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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
    

SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
  

teripsión para la capital

Qn  33,50 pesetas

Seis meses. ........ 17*50 »

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa su;, tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en juo t irmina la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civi!.)=Inmediatamente qno los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h sta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secre Arios cuidarán, bajo su más estrecha respons ;bi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afie.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS f ARTICULAR, A CINCUENTA CÉNT NOS LÍNEA

Suscripción para fuera íe la capital

Un año  36 pesetas.

Seis meses ,........ 18,50 >

Tres id  10 *
Pago adelantado.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sancio
nado la siguiente

LEY
Artículo único. Los Ayuntamien

tos que lo sean de municipios de 
régimen común en los que se auto
rice la construcción de casas bara
tas, podrán establecer, sobre el ar
bitrio de solares sin edificar, un re
cargo que no podrá exceder, en nin
gún caso, del- 75 por 100 del tipo 
previsto en la Ley de 12 de junio 
de 1911, Las cantidades que se re
cauden como consecuencia del es
tablecimiento de este recargo, se 
habrán de emplear, precisa y exclu
sivamente, en la construcción de 
casas baratas.

El importe del referido recargo 
habrá de ser equivalente al crédito 
que se destine en el respectivo pre
supuesto municipal para la indicada 
finalidad, o el necesario para satis
facer el importe de la amortización 
e intereses de los empréstitos que 
las Corporaciones citadas puedan 
concertar para la construcción de 
casas baratas.

Los Delegados de Hacienda no 
podrán aprobar la ordenanza corres
pondiente a tal recargo, ni su inclu
sión en aquel presupuesto, si no se 
acredita fehacientemente que en el 
momento de otorgar una y otra au
torización existen proyectos de ca
sas baratas, debidamente aproba
dos por el Ministerio de Trabajo, 
Que hayan de ser ejecutados dentro 
del término municipal de que se 
trate.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.=Ni- 
ceío Alcalá Zamora y Torres. =EI 
Ministro de Hacienda, Jaime Car- 
ner Romeu.

(Gaceta 28 agosto 1932). 

MINISTERIO DE ESTADt)

SUBSECRETARIA

Dirección de asuntos políticos.
Los Gobiernos de España y Por

tugal, deseosos de evitar los perjui
cios que pudiera ocasionar una in
mediata aplicación del régimen de 
pasaportes restablecido entre am
bos países, según aviso publicado 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al 22 del actual, han acorda
do prorrogar hasta el l.° de octu
bre próximo las facilidades que ac
tualmente existen para el paso por 
la frontera.

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid, 27 de 
agosto de 1932.=E1 Subsecretario, 
J. Gómez Ocerin.

(Gaceta 28 agosto 1932). 

Diputación Provincial 

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 25 de 
agosto de 1932.
Conceder veinticinco días de li

cencia al Farmacéutico de la Bene
ficencia D. Gabino Sagredo.

Quedar enterada de haber empe

zado a hacer uso del permiso que les 
fué concedido D. Celso Bartolomé, 
D. Domingo Pérez y D. Luis de la 
Fuente, y de haber cesado en él 
D. Daniel Arroyo y D. Juan Díaz.

Aprobar la determinación adopta
da por los Sres. Presidente y Po
nentes de la Comisión de Enseñan
za por la que designaron Cajistas 
temporeros, con destino a la confec
ción del censo electoral, a José Cor- 
beller, Julio Velasco, Teodoro Mar
tínez, Elias Santamaría y Francisco 
Rueda.

Que pase a informe de la Comi
sión de Acción Social un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, tras
ladando otro de la Dirección general 
de Sanidad, relacionado con el ser
vicio antivenéreo que deben prestar 
las Diputaciones y Ayuntamientos, 

í Que pase a informe de la Comi
sión de Hacienda un oficio del señor 
Director de los Establecimientos de 
Beneficencia, dando cuenta de ha
berse agotado el crédito consignado 

‘ para material e instrumental quirúr
gico del Hospital provincial.

; Hacer presente a los Alcaldes de 
' Cabañes de Esgueva y Santibáñez 

de Esgueva que ya se han solicitado 
auxilios para todos los pueblos que 
han sufrido daños en sus cosechas 

’ a causa de los temporales, y res
pecto de la petición de obras, que 
para formular esta petición es preci- 
so acompañar el proyecto de las que 
han de realizarse.

I Que pase a informe de la Comi
sión de Hacienda un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, 
proponiendo se destinen 4.000 pese- 

i tas anuales para ayuda del pago de 
' alquiler de la Casa del Cordón, pro- 
’ piedad de la Caja de Ahorros muni

cipal, con la que ha comenzado a 
realizar gestiones para instalar en 

aquel edificio el Gobierno civil y sus 
dependencias.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Que pase a informe de la Comi
sión de Hacienda.una moción de los 
Sres. Diez Pérez y Peralta, propo
niendo se habilite un crédito para 
pago de los sueldos de los Médicos 
de guardia del Hospital provincial y 
el personal auxiliar que sea r.ece- 
satio.

Comunicar a la Diputación de Va- 
lladoüd los antecedentes que exis
ten en la Corporación relacionados 
con el Pabellón construido por las 
Diputaciones castellano-leonesas en 
la Exposición de Sevilla.

Hacer presente al Sr. Director de 
los cursos de verano que se dan en 
el Instituto para alumnos extranjeros 
y españoles, que la Diputación ten
drá mucho gusto en recibirles el sá
bado próximo.

Señalar el día 1,° de septiembre 
para la celebración del día del asila
do, en los viveros del Ayuntamiénto, 
término del Dos de Mayo.

Quedar enterada de un telegrama 
del Sr. Presidente de la Mancomu
nidad de Diputaciones, relacionado 
con la pignoración en el Banco de 
España de las cédulas interprovin
ciales, y de la contestación dada al 
mismo por el Sr. Presidente.

Aprobarla relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de julio.

Conceder una subvención de pe
setas 1.250 a la junta provincia! de 
Ganaderos para cooperar a los gas
tos que ocasionen el Concurso y 
Exposición que se celebrará en Es
pinosa de los Monteros.
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y depen-

Anuncios. Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS 

PROVIDENCIAS JUDICIALES

las carti- 
de Abo- 
natalicio

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 12 
al 16 de la carretera de tercer or
den de Quintana Martin Galindez 
a la Estación de Calzada, celebrada 
el dia 22 de agosto de 1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servi
cio al mejor postor D. Olegario Ga- 
ray Allende, vecino de Arceniega 
(Alava), que licitó en Bilbao, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo 
y demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 27.000 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 29.515,88 
pesetas, la baja de 2.515'88 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Burgos, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha del 
Boletín Oficial de esta provincia 
en que se inserte la presente reso
lución.

Burgos 23 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo
en recargos de los kilómetros 86 
al 88 de la carretera de segundo or
den de Valladolid a Soria, celebrada 
el dia 22 de agosto de 1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad- 
udicar definitivamente este servi
cio al mejor postor, D. Aniceto Ca- 
yuela Soto, vecino de La Aguilera 
(Burgos), que licitó en Burgos, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, parti
culares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 27.463 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata de 33.901'77 pesetas, 
la baja de 6.438'77 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el 
Decano del Ilustre Colegio Notarial 
de Burgos, dentro del plazo de un
mes, a contar de la fecha del Boletín 
Oficial de esta provincia en que se 
inserte la presente resolución.

Burgos 23 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Aprobar las cuentas que remite el 
Sr. Arquitecto provincial de los gas
tos ocasionados en la instalación de 
un secadero de ropas en la Casa de 
Caridad y en la sustitución del so
lado en la Sala de operaciones de 
la Casa de Maternidad, que era de 
madera, por otro de losetas de gres.

Que por el Sr. Médico Decano se 
informe acerca de la colocación de 
placas esmaltadas en el Pabellón de I 

Cirugía del Hospital.
Aprobar la valoración de los te

rrenos que poseen la Diputación y 
el Ayuntamiento de esta capital en 
la extinguida Granja agro-pecuaria.

Reclamar datos para resolver 
acerca de la cuenta presentada por 
el Comisario del Colegio nacional 
de sordo-mudos.

Devolver el expediente instruido 
por los Ayuntamientos de Navagos 
y Gobantes solicitando segregarse 
del Ayuntamiento de Junta de Oteo, 
con objeto de que se tramite con | 
arreglo a las disposiciones que ac
tualmente se hallan en vigor.

Devolver la fianza que tenia cons
tituida, en garantía de su compro
miso, el contratista de las obras de 
construcción del Pabellón de Ciru
gía general D. Antonio Mendizábal.

Entregar a Verónica Pablo, de 
Quintanar de la Sierra, su hijo Vi
cente, asilado en la Casa de Cari
dad, y a Anselmo Bocanegra, de 
Santa María Mercadillo, su hija Eu
genia.

Que se adquieran directamente 
los géneros que no fueron objeto de 
contratación con destino a las nece
sidades de la Beneficencia durante 
el año actual.

Aprobar las cuentas que presenta I 
D. Alberto Retes, por lunas cantea- I 
das y dos taladros con rotulaciones I 
en plata, colocados en el Hospital 
provincial, y por la Comisión Bur
galesa de Iniciativas Ferroviarias, 
por gastos ocasionados por la misma.

Que se publique una circular en el 
Boletín Oficial haciendo ver a to
dos los Ayuntamientos la obligación 
imprescindible en que están de for
mar el padrón de cédulas persona
les o los apéndices, que se exija a 
los mismos la cobranza e ingreso 
del importe de las cédulas persona
les en los plazos que marca la Ins
trucción, que se les envíe de nuevo 
las cédulas que han devuelto como 
de contribuyentes morosos para que 
procedan a su exacción por la via de 
apremio, que se exija responsabili
dad a los Ayuntamientos que no 
cumplan el servicio, tanto en recau
dación voluntaria como ejecutiva en 

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de piimera instancia de este par
tido,

Por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue ex
pediente a instancia de D. Valentín 
Romeral Cristóbal, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta villa, con 
arreglo a las prescripciones de la 
ley Hipotecaria y Reglamento para 
su ejecución, para inscribir en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido, a su nombre, el dominio de 
la tercera parte de una casa, sita en

los plazos señalados, que tanto para 
la capital como para los púeblos en 
que no diera el resultado debido la 
recaudación, se nombren Agentes 
ejecutivos que procedan a la exac
ción del impuesto, que en la circular 
que se publique se excite el celo de 
las Autoridades, oficinas 
dencias para que, con arreglo a la 
Instrucción, exijan la cédula perso 
nal a toda solicitud, petición, cobro 
de cantidades, otorgamientos, valí- . 
dez de derecho, identidad personal, . 
etcétera, y que, si a pesar de todas 
estas medidas se viese que se acen
tuaba el descenso en el cobro del 
impuesto, se proceda al estudio de 
una nueva modalidad para la recau
dación.

Nombrar a D. José Luis Inclán 
médico auxiliar de la Sección de Ci
rugía de la Beneficencia provincial 
en propiedad.

Aprobar las nóminas de gratifica- 
I clones y dietas devengadas por el 

personal facultativo de la Dirección 
de Obras y Vías provinciales en la 
inspección y vigilancia de las obras 
en construcción de caminos veci-

I nales.
I Aprobar el acta de recepción de- 
I finitiva de las obras de construcción 
I del camino vecinal de Valpuesta a la 
I carretera de Alava.

Que se entieguen a Antonio del 
Hoyo, de Villayuda, y a Juan Abad, 
de Quintanar de la Sierra, 
Has de la Caja municipal 
rros, conmemorativas del

; I del Príncipe de Asturias.
Aprobar varios apéndices a los 

; 1 padrones de cédulas personales for- 
I mados por distintos Ayuntamientos.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 25 de agosto de 1932.= 
El Presidente, Luis García y G. Lo- 
zano.=EI Secretario acctal., Juan 
José Fernández-Vilia.

esta villa, calle de San Francisco, 
linda por derecha entrando calle de 
San Francisco, izquierda calle de 
San Antonio y espalda otra de he
rederos de Francisco Hiera; y en su 
virtud se cita a D. Gaudencio Mar
tínez Miguel y a D. Julio Martínez 
y Martínez, de domicilio desconoci
do, para que dentro del término de 
180 dias, acontar de la publicación 
del primer edicto, que tuvo lugar 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de 11 de junio último, inser- 

' tándose ahora por segunda vez, 
! comparezcan ante este Juzgado si 
1 quieren alegar algún derecho, bajo 

apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Asimismo se convoca a cualquie
ra otras personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
de dominio de la tercera parte de la 
casa de que se trata, para que den
tro de dicho término comparezcan 
también en este Juzgado, si tienen 
que alegar algún derecho.

Dado en Aranda de Duero a 22 
de agosto de 1932.=Salvador S. 
Terán. =Angel Alonso.

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Manuel Man
zanares en solicitud de autorización 
para el tendido de varias líneas de 
transporte de energía eléctrica que, 
arrancando desde Belorado termine 
en el pueblo de Redecilla del Ca
mino, pasando por el de Castildel- 
gado y con derivaciones a los pue
blos de [brillos, Viloria de Rioja, 
Bascuñana y San Pedro del Monte, 
todos de la provincia de Burgos, 
con destino al alumbrado público y 
privado de los mismos.

Resultando que a la instancia so
licitando la expresada autorización 
acompaña el peticionario el proyec 
to de las obras que se propone eje
cutar y la carta de pago que acre
dita haber constituido en la Caja de 
Depósitos, Tesorería de Burgos, el 
depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las que afectan 

al dominio público.
Resultando que el peticionario 

era, al tiempo de solicitar la conce 
sión, arrendatario de la central de I 
Sociedad «Electra Industrial de San 
Miguel», sita en el pueblo de San 
Miguel de Pedroso, que suministra
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Id energía, entre otros, al pueblo 
de Belorad'; v ’'1 molino eléctrico 
de este último hm de arrancar las 

han presentado más reclamaciones, 
según consta en las correspondiera * 
tes certificaciones remitidas por los ■ 
Alcaldes respectivos y unidas al I 
expediente.

Resultando que con el trazado de 
las líneas se cruza la carretera del 
Estado, de Burgos a Logroño, la 

1¡neas de transporte de la energía 
producida en la central de la Eléc- 
tra Industrial de San Miguel, para 
el alumbrado de los pueblos com
prendidos en la petición.

Resultando que comenzada la tra
mitación con el anuncio déla peti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, abriendo el periodo informa
tivo que prescribe el Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, estuvo 
durante mucho tiempo suspendida, 
sin que conste la causa, hasta que 
dejando el peticionario el arriendo 
de la central, lo comunicó al Go
bierno civil de la provincia en ins
tancia fecha 15 de marzo de 1928, 
manifestando a la vez la cesión a 
favor de la Sociedad «Electra In
dustrial de San Migue!»., propieta
ria de la referida central, de todos 
los derechos que pudiera haber ad
quirido como consecuencia de la 
petición de concesión anteriormente 
formulada, instancia que también 
suscribe la Sociedad «Electra In
dustrial de San Miguel», que, como 
propietaria que ya era desde antes 
de la energía eléctrica que se pre
tende transportar, figura desde aho
ra como peticionaria de la conce
sión.

Resultando que dentro del pe
riodo informativo se presentó una 
reclamación suscrita por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Fresneña, li
mitándose a protestar contra la afir
mación hecha por el peticionario en 
su instancia de que tiene autoriza
ción de los respectivos Ayunta
mientos para colocar los postes, 
palomillas, etc., en terrenos de pro
piedad particular, porque en lo que 
afecta al término de Fresneña ni 
tiene tal autorización ni la ha solici
tado, y a denunciar el hecho de 
que, aun sin terminar el periodo in
formativo, el peticionario tiene casi 
concluidas las obras: Que dentro 
del mismo plazo se presentó en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia un oficio del Presidente 
del Sindicato Agrícola Católico de 
Villamayor del Rio, denunciando el 
hecho de que, sin la necesaria au
torización, el peticionario ha cons
truido casi por completo la línea de 
Belorado a Redecilla del Camino, 
Con la que ha cruzado las líneas de 
a,*a tensión que desde la central de 
Ubamayor del Rio, de la propiedad 
del Sindicato, transportan la ener
gía producida en ésta a los pueblos 
dfi Fresneña y Viloria: Que no se 

provincial de Tormantos a Prado- ¡ 
luengo, el camino vecinal de Viloria 
de Rioja a la carretera de Burgos a 
Logroño, las líneas de alta tensión 
del Sindicato Católico Agrícola de 
Villamayor de! Rio, varios caminos 
municipales, sendas y cauces de 
escasa importancia, desarropándose 
el trazado por terrenos comunales 
y fincas de propiedad privada en
clavadas en dichos términos munici
pales y sobre las cuales no se soli
cita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica.

Resultando que la jefatura de 
Obras públicas de la provincia, de 
acuerdo con el Ingeniero afecto a la 
misma y por ella encargado del ser
vicio, la Diputación provincial, la 
Verificación Oficial de Contadores 
eléctricos y la Abogacía del Estado 
emiten sus respectivos informes fa
vorables todos a la concesión soli
citada y proponiendo las tres pri
meras las condiciones en que podría 
otorgarse.

Visto el Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

Considerando que las obras son 
de pública utilidad. Que en la trami
tación del expediente se han cum
plido los preceptos reglamentarios: 
Que las dos reclamaciones presen
tadas no deben de ser consideradas 
como oponiéndose a la concesión, 
toda vez que, no solicitándose por 
el peticionario la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de propiedad privada, no ha de im
ponerse esta servidumbre, no pu- 
diendo por tanto el peticionario ocu
par dichos terrenos ni afectarlos de 
modo alguno con las lineas mientras 
no se lo permitan los propietarios, 
y aun en el caso de que se solicita
ra más adelante la imposición de 
aquella servidumbre y llegara a 
otorgarse, tampoco podría el con
cesionario hacerla efectiva mientras 
no abonara a cada propietario la 
correspondiente indemnización. Que 
en cuanto al cruce de la linea del 
Sindicato Agrícola Católico de Vi
llamayor del Rio, el tendido de es
tas lineas es hasta ahora abusivo, 
porque aunque incoado el expe

diente, no se ha resuelto aún, y por 
otra parte la instancia en que el 
Sindicato Agrícola Católico de Vi
llamayor del Rio, solicitó la conce
sión de dichas lineas, tiene fecha 
muy posterior a la petición de la 
concesión de que se trata, y poste
rior también a la fecha de la recla
mación, por lo que no procede que 
ésta se tenga en cuenta, y, antes al 
contrario, de llegarse a efectuar el 
cruce de ambas lineas, por que una 
y otra fueran autorizadas, procede
ría que las obras del cruce se ejecu
taran a cuenta del Sindicato.

En virtud de las facultades que . 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gízeeto del 21), he re
suelto otorgar la concesión solicita
da en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a la Sociedad 
«Electra Industrial de San Miguel», 
propietaria de la central sita en el 
pueblo de San Miguel de Pedroso, 
y de las lineas que de la misma 
transportan la energía eléctrica a 
varios pueblos, para el tendido de 
una nueva linea de transporte de 
energía eléctrica que, arrancando de 
la que surte al pueblo de Belorado, 
en el molino que a la entrada del 
mismo existe, termine en el pueblo 
de Redecilla del Camino, pasando 
por Castildelgado y con derivacio
nes a los pueblos de Ibrillos, Vilo
ria de Rioja, Bascuñana y San Pe
dro del Monte, todos de la provin
cia de Burgos, para utilizar la ener
gía transportada en el a'umbrado y 
como fuerza motriz en los mismos, 
otorgándose, en consecuencia, a la 
misma Sociedad, la servidumbre de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las carreteras del Estado y provin
ciales y zonas de servidumbre de 
unas y otras y sobre los caminos 
vecinales y de servidumbre, cauces 
y terrenos de dominio público, que 
según el proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito en 3 de 
marzo de 1923, por el Ingeniero de 
Caminos D. Eladio Martínez Mata, 
han de ocuparse o ser afectados de 
algún modo por las líneas de trans
porte expresadas y por las redes de 
distribución en los pueblos citados, 
quedando excluida de la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente, por no haberlo solicitado 
el peticionario, las fincas de propie
dad privada afectadas por las mis
mas lineas y redes.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a con las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en el mismo por efecto de las 
presentes condiciones.

3
3 a L is lineas de transporte se

rán aéreas, trifílares, de alambre de 
cobre desnudo, cuyas secciones 
han de satisfacer las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919, con la limitación establecida 
en el artículo 38 del mismo. Las co
rrientes serán trifásicas, con fre
cuencias de 50 períodos por segun
do y a la tensión inicial de 3.150 
voltios; en los transformadores se 
rebajará la tensión a 120 voltios, 
con la que entrará en las redes de 
distribución.

4. a En manera alguna se permi
tirá que las lineas de alta tensión se 
tiendan dentro del casco de los pue
blos, no autorizándose tampoco el 
tendido de las mismas sobre edifi
cios aislados fuera de los pueblos, 
aun cuando las lineas no fueran 
apoyadas directamente sobre ellos.

5. a Los apoyos de las lineas en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se cumplan las prescripciones del 
artículo 39 del Reglamento antes 
citado, habiendo de sustituirse to
dos cuantos postes se han colocado 
ya sin reunir las condiciones im
puestas por el mismo.

6. a Todos los postes que cons
tituyen vértice del trazado, los ex
tremos de linea al llegar a las cabi
nas de los transformadores, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan los vanos de cruce de 
las carreteras y caminos, los que 
limitan los vanos de cruce con otras 
lineas de transporte de energía eléc
trica, sean de alta o baja tensión o 
con lineas telegráficas o telefónicas, 
y los emplazados en sitios frecuen
tados, han de empotrarse en maci
zos de hormigón enterrados, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengañ, al menos, su parte inferior 
metálica, a no ser que el concesio
nario prefiera construirlos en toda 
su altura metálicos o de hormigón 
armado.

7. a En los vanos de cruce de las 
carreteras del Estado y provinciales, 
en todos los vanos sobre sitios fre
cuentados, y en los .cruces de los 
caminos cuya anchura no permita 
aproximar entre si hasta tres (3) me
tros los postes que limitan el vano 
de cruce, cada conductor irá suspen
dido del correspondiente fiador de 
alambre de- acero galvanizado, de 
25 milímetros cuadrados de sección, 
sóli lamente retenidos en aisladores 
independientes de los que soportan 
el conductor, y haciéndose la unión 
entre conductor y fiador por medio
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Alcaldía de Castrogeriz.
De conformidad con lo previsto 

en el artículo 579 del Estatuto mu
nicipal y en el 126 de su R glamen- 
to de H telenda, quedan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de los ejercicios de 1928, 1929, 
1930 y 1931 por un p'azo de quin
ce dias, durante los cuales y los 
ocho siguiientes los habitantes de 
este término municipal pueden for
mular los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Castrogeriz 27 de agosto de 1932. 
—El Alcalde accidental, Toribio Gil.

Alcaldía de Agüelas.
Acordado por este. Ayuntamiento 

prescindir de los arbitrios que enu
mera el articulo 535 del Estatuto 
municipal, por ser inadaptables en la 
localidad respectiva, a excepción de 
los recargos municipales sobre in
dustrial y cuotas cedidas por el Te
soro sobre la contribución urbana e 
industrial, y solicitar del Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda la autori
zación necesaria para acudir al re
partimiento general de utilidades, 
para su base en el año de 1932, úni
co arbitrio adaptable en este térmi
no municipal, se hace público para 
que los que se crean perjudicados 
puedan reclamar contra dicho acuer
do en el plazo de treinta días si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, enta
blando el recurso que concede el ar
tículo 38 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Ayuelas 30 de agosto de 1932.= 
El Alcalde, Luis Pérez.

Las tarifas máximas de con
serán las siguientes: 

alumbrado a tanto alzado.Para
Por cada lámpara fija de 10 bu- I 

gías (filamento metálico), 1‘50 pe
setas al mes.

Por cada lámpara fija de 16 bu- 
gías (filamento metálico), 2‘50 id.

Por cada lámpara fija de 25 bu- 
gías (filamento metálico), 3 pesetas. 

Para fuerza motriz. — Por con
tador.

0‘25 pesetas el kilovatio-hora.
En todos los casos, las instalacio

nes e impuesto a cargo del abo
nado.

16. Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado así el con- 

i cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
públicas designe, al reconocimiento 
de las lineas de transporte y al de 

I las partes de las redes de distribu
ción que afecten al dominio público 
y a obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales, practicán
dolos a presencia del concesionario 
o de un representante suyo debida
mente autorizado, y levantándose 
acta en que se haga constar si las 
instalaciones objeto del reconoci
miento reúnen las debidas condi
ciones para ser puestas en servicio. 
La referida acta, firmada por el In
geniero Inspector y por el conce

de ataduras soldadas y espaciadas , 
cuando más 1,50 metros.

8.a En los cruces de las líneas i 
con otras también de transporte de -j 
energía eléctrica, sean de alta o baja I 
tensión, incluso con las telegráficas ¡ 
o telefónicas, se cumplirán escrupu
losamente las prescripciones que 
para cada una de estos casos esta
blece el articulo 39 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, respecto a 
los postes, a su colocación, altura, 
separación y arriostramiento y a la 
suspensión de los conductores de las ; 
líneas que se cruzan, no necesitando | 
disposición especial alguna para el j 
cruce con la línea telegráfica, para
lela a la carretera de Burgos a Lo
groño, si éste se hace dentro del 
vano de cruce de la misma carretera.

9.a En los locales destinados a 
la colocación de transformadores, o 
en las cabinas aisladas construidas 
con el mismo objeto, y en la insta
lación de los mismos transformado
res, protecciones, aparatos de ma
niobra, etc., se cumplirán las pres
cripciones del artículo 28 del Regla
mento antes citado, cuidándose de 
que la entrada y salida de los con- 
ductoies tanto de alta como de baja 
tensión, tenga lugar a una altura de 
seis (6) metros sobre el suelo, a 
menos que por la forma de cabinas 
y situación de éstas y de los postes 
inmediatos, resulten inaccesibles 
los puntos donde tales entradas y 
salidas hayan de realizarse. Se evi
tará cuidadosamente que dentro de 
las cabinas o locales expresados I 
haya cruces de las líneas de alta y 
baja tensión, procurándose que unas 
y otras se apoyen en distintos mu
ros o por lo menos que tengan se
paración conveniente y construyén
dose, tabiques o pantallas si fuera 
necesario.

10. Todos los elementos ya 
construidos de las instalaciones ob
jeto de esta concesión se modifica
rán en la forma necesaria para de
jar satisfechas todas las prescrip
ciones impuestas en la misma.

11. En el tendido de las redes 
de distribución a baja tensión en el 
interior de los pueblos en las partes 
que afectan al dominio público y a 
obras públicas del Estado, provin
ciales y municipales, se cumplirán 
las prescripciones de los artículos 
30, 31, 39 y 40 del Reglamento 
antes citado, y sin perjuicio de las 
que, compatibles con ellas, tengan 
a bien imponer los Ayuntamientos 
respectivos con arreglo a las orde
nanzas municipales. La autorización 
para el tendido de las restantes 

partes de las redes de distribución 
se concederá! por los respectivos 
Ayuntamientos, con arreglo a sus 
atribuciones.

12. Las obras deberán quedar 
terminadas y con arreglo a condi
ciones dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la fecha del 
Boletín Oficial en que se publique 
esta concesión, y se ejecutarán 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas de Bur-

. gos y sin perjuicio de la que ha de | 
realizarse por la Verificación Oficial 

i de Contadores en las redes de dis- 

i tribución y utilización de la energía.
13. El conjunto de la instalación 

en lo que a la línea de transporte a 
alta tensión se refiere, y tanto du
rante la construcción como en la 
explotación, estará sujeto a la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, a la que el conce
sionario dará cuenta del principio y 
terminación de las obras.

14. El concesionario queda obli
gado a satisfacer a la Diputación 
provincial los arbitrios que tenga 
establecidos por concesión de licen
cias y utilización de vías provincia
les y sus zonas de servidumbre.

15.
sumo

sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras púb'icas de la pro- < 
vincia, quien, en vista del resultado i 
del reconocimiento, autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mismo, 
entendiéndose que, para la puesta en 
servicio de las redes de distribución 
en el interior de los pueblos, será 
precisa además la autorización de 
los Ayuntamientos respectivos, pre
vio reconocimiento e informe a los 
mismos del Verificador de Contado
res eléctricos de la provincia.

17. Regirán en esta concesión 
•las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y

I las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904, que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

18. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que

I afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo

| año, referentes al contrato del Tra
bajo y en la ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de febrero de 1908, 12 de marzo 
de 1909 y 22 de junio de 1910, asi 
como al de todas las disposiciones 
de carácter social vigentes.

19. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administra
ción cuando lo juzgue necesario por 
causa de interés general modificar 
los términos de la concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

20. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 150 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 31 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 

| rraga.

BANQUEROS
Espolón, número 58 (antigua tasa ie Correos).
Compra y venta de valores.—

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses de 
dos y medio al cuatro y medio p°r 
ciento, según los plazos. 1

El día 27 de agosto último, sobre 
las dieciséis, fué recogida una rué a 
de camioneta marca «Fisk», 3 X*. 
que fué entregada al que suscri e, 
y será devuelta a quien acredite se 
su dueño, previo pago del presen 
anuncio.

Castil de Peones l.° de sep 
bre de 1932.=Juan Ambelez,

, cretario.


